
6 www.diariolongino.cl
Sur del Norte .

El Longino Domingo 29 de Marzo de 2026

Crónica

DISPO
PUBLIC

A pocos días de la celebración de Semana

Santa, una acción impulsada por el Club

de Montañismo Esmeralda volvió a poner

en valor el compromiso ciudadano con
uno de los espacios más significativos del

borde urbano de Iquique. A través de una

publicación en redes sociales, la agrupa-

ción dio a conocer un operativo de limpie-

za y mejoramiento de la Ruta de la Cruz en

el Cerro Esmeralda, iniciativa que permi-

tió retirar escombros, despejar el camino

y reubicar cruces en distintos tramos del
recorrido.

La actividad, descrita por sus organizado-

res como un gesto de servicio y respeto

por el entorno, dejó como resultado más

de 40 sacos de basura retirados desde el

cerro, una cifra que da cuenta del nivel

de residuos acumulados en una ruta que,

especialmente en estas fechas, comienza

a recibir una mayor afluencia de perso-

nas por razones religiosas, deportivas y
familiares.

El trabajo realizado por el Club de Mon-

tañismo Esmeralda no solo tuvo un sen-

tido práctico, asociado a mejorar la tran-

sitabilidad del sendero, sino también un

profundo valor simbólico en vísperas de

Semana Santa. La Ruta de la Cruz es parte

de una tradición que año a año convoca

a decenas de personas que ascienden al

Cerro Esmeralda en señal de fe, reflexión

o recogimiento, convirtiendo ese trayecto

en un punto de encuentro entre espiritua-

lidad, paisaje y comunidad.

Club de Montañismo Esmeralda
limpia la Ruta de la Cruz
y llama a cuidar el Cerro

Esmeralda en Semana Santa
La organización retiró más de 40 sacos de basura, mejoró senderos y reubicó

cruces en una acción comunitaria que busca preservar uno de los recorridos más

tradicionales de Iquique antes de la conmemoración religiosa.

En ese contexto, la limpieza del lugar
adquiere una relevancia mayor. No se

trata únicamente de recoger basura,

sino de preparar un espacio que para

muchos iquiqueños tiene un significado

especial. Retirar escombros, ordenar el

camino y reubicar cruces es, en la prác-

tica, una forma concreta de dignificar el

recorrido y de recordar que los espacios

de uso común requieren del cuidado
permanente de todos.

La publicación del club generó además

una reacción positiva en redes sociales,

donde numerosos usuarios valoraron el

gesto y destacaron el ejemplo entrega-

do por la agrupación. En tiempos donde

el deterioro de los espacios naturales y

la acumulación de residuos se ha vuelto

una preocupación frecuente en distin-

tos puntos de la ciudad, la intervención

en el Cerro Esmeralda aparece como
una señal potente de conciencia comu-

nitaria y responsabilidad ambiental.

La cercanía de Semana Santa vuelve to-

davía más visible este esfuerzo. Durante

estos días, muchas familias y fieles sue-

len acudir al cerro para recorrer la Ruta

de la Cruz, por lo que la mantención del

lugar es clave tanto desde el punto de

vista de la seguridad como del respeto

por una tradición que forma parte de

la memoria local. Un sendero limpio
y despejado no solo mejora la expe-
riencia de quienes lo visitan, sino que

también ayuda a prevenir accidentes y

a conservar de mejor forma el entorno
natural.

Lo realizado por el Club de Montañismo

Esmeralda deja además una reflexión

de fondo. Gran parte de la basura reti-

rada no corresponde a residuos propios
de la naturaleza, sino al actuar irres-

ponsable de personas que utilizan estos

espacios sin hacerse cargo del impacto

que generan. Por ello, el operativo no

solo limpia, también interpela. Invita a

preguntarse cuánto cuesta realmente

cuidar un lugar que pertenece a todos

y cuánto daño provoca la indiferencia
frente al abandono.

La acción del club demuestra que el
compromiso ciudadano puede marcar
una diferencia concreta cuando existe

voluntad de colaborar con la comuni-

dad. Sin grandes discursos, pero con

trabajo directo en terreno, sus integran-

tes lograron recuperar parte importante

de una ruta emblemática para la ciudad

justo antes de una de las fechas religio-

sas más importantes del calendario.

En la antesala de Semana Santa, el lla-

mado que deja esta jornada es claro: su-

bir al Cerro Esmeralda debe ser también

un acto de respeto. Respeto por la fe de

quienes recorren la Ruta de la Cruz, por

el valor patrimonial y natural del cerro,

y por el esfuerzo de quienes dedican

tiempo y energía a mantener limpio un

espacio que debería ser cuidado por
toda la comunidad.

La Fiscalía Local de Las Condes inves-

tiga a la concesionaria Sociedad Con-
cesionaria Aeropuerto Diego Aracena

(SCADA) por un presunto fraude de
seguros en perjuicio de la firma ORSAN

Seguros de Crédito y Garantía, quere-
llante en la causa que se tramita en el

4° Juzgado de Garantía de Santiago.

De acuerdo con la acción judicial, pre-

sentada por el abogado Hugo Rivera
Villalobos, la aseguradora acusa a la
concesionaria y a sus representantes

legales, Omar Arturo Becerra Mella
y Christian Celedón Mutis, de inten-
tar cobrar de forma irregular dos pó-

lizas de garantía por un total de UF
234.393,8, equivalentes a unos US$9
millones, vinculadas a la construcción

y modernización del Aeropuerto Diego

Aracena de Iquique.

Según la querella, SCADA habría falsea-
do antecedentes para justificar la acti-

vación de las pólizas y obtener así un

pago indebido, lo que configuraría el
delito de fraude de seguros, de acuer-

do con la Ley de Delitos Económicos.
La acción fue declarada admisible en
septiembre de 2024 y actualmente es

objeto de diligencias investigativas por
parte del Ministerio Público.

El conflicto tiene su origen en el contra-

to de ingeniería, suministro y construc-
ción (EPC) que SCADA firmó en diciem-
bre de 2017 con la constructora Claro

Vicuña Valenzuela (CVV), responsable

de ejecutar las obras del terminal aé-
reo concesionado por el Ministerio de

Obras Públicas (MOP). Como parte del
contrato, CVV debía entregar garantías

de fiel cumplimiento y retención, las
cuales fueron emitidas por ORSAN.

La primera póliza, suscrita en junio de
2019, ascendía a UF 177.691, mientras

que la segunda, de abril de 2022, era
por UF 56.702,8, y estaba asociada a
un mecanismo de canje de retencio-
nes. Sin embargo, tras la liquidación
voluntaria de CVV a fines de 2022, la
concesionaria solicitó el cobro íntegro

de ambas pólizas, alegando incumpli-
mientos contractuales por parte de la

constructora. ORSAN rechazó el sinies-

tro al considerar que no se configura-

ban las condiciones para hacer efectivo

el pago.

En medio de las diligencias del Ministe-
rio Público, se dio cuenta de un docu-
mento denominado "Bases de acuer-
do", fechado en julio de 2023, en el que

se detalla una propuesta que SCADA
envió a CVV, de repartirse los montos
que eventualmente se obtuvieran, tan-

to por indemnizaciones del MOP como
por el cobro de las garantías a ORSAN.

CVV no habría aceptado la irregular
propuesta.

De acuerdo al escrito judicial, dicho
texto fue remitido por el propio abo-

gado de la concesionaria a CVV, y con-
templaba que hasta un 60% de los re-
cursos provenientes del seguro serían

transferidos a la constructora. El docu-

mento también instruía a CVV a levan-

tar medidas precautorias y a colaborar

Fiscalía indaga presunto fraude
de seguros ligado a concesión

del aeropuerto de Iquique
Según una querella presentada por la compañía ORSAN, la firma concesionaria del terminal

aéreo, SCADA, habría falseado antecedentes para justificar la activación de las pólizas y obte-

ner así un pago indebido. La acción fue declarada admisible en septiembre de 2024 y actual-

mente es objeto de diligencias investigativas por parte del Ministerio Público.

con gestiones que facilitaran un eventual pago del seguro,

incluso bajo un esquema de descuentos ..

Para ORSAN, dichos antecedentes refuerzan la tesis de

un plan concertado para obtener beneficios económicos

"en perjuicio de la aseguradora mediante la simulación de

daños o incumplimientos contractuales". En la ampliación

de la querella, la compañía incluyó a SCADA como perso-
na jurídica al alero de la nueva Ley de Delitos Económicos,

lo que podría implicar sanciones que van desde la prohi-

bición de contratar con el Estado hasta su disolución, de

confirmarse la existencia del delito.
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